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CONSTITUCION DE LA  COrF 

ANONIMA DENOMINADA — “FARISTI 

    

S.A." 

CUÓNTIA: S/ ¿2 000. 000, 00 ——— 

En la. ciuoso de Giesvaduil, capital de la provincia del Guayas, 

Republica pel Ecuedor, ny cuatro de Septiembre de mil novecientos 

noventá,  snte mi acocado FRANCISCO X. YCAZA GARCES, NOTARIO VIGESIMO 

CUARTO DEL CANTÓN. comparecen las siguentes personas: MILTON TIGRERO 

SALVATIERRA, —auuen declare Ser ecuatoriano, Ssoitero, ejecutivo; 

MANUEL ALVAREZ ALTAMIRANO, —quuien declara ser  Emuiatoriano, Soltero, 

ejecutivos LUIS ALVAREZ ALTAMIRANO, —quíien declara ser ecuatoriano, 

solterd. ejecutivo: MILTON SOLORZANO FERRANDO, quien declara ser 

ECUALOMIAnT. ETE. sectnava: Y LUIS VERA TREJO, quien declara 

SOL tera, ejecutiva. fogos los comparecientes son 

  

MEE O EC. CON GOMAcii1a e, esta calidad, a QLuueñes de conocer 

21 obieto y resuditados de esta escritura 

  

xs A cla que procede COmo ya queda andicacdo con emplia y entera 

litertad, para su Otorgamente me presentaron una minuta Y documentos 

que son del tengr siquaiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autori 

rt
 zar en el Registro Ge Escrituras publices a su Cargo, una por da cual 

conste la Lometitucioón de ima Sociedad Ffnenima que se otoroa al tenor 

de las siauuentes Ciausilas: PRIMERA 1: INTERVINIENTES.“ Lonciirren a 

la COIBratid OE: eRTe. contrato y manifiestan «presamente sl 

sñia énonima que se denominará "FARISTI A
 a e a ga B Ea
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personas 2 Milton Tigrero Salvatierra. Manuel 0
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E
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Aivarez Altamirano. Luis Alvarez Altamirano, Milton Solórzano Fe- 

rrando. +» Luis Vera Trejo. todos ecuetorienos. Mayores de edad, 

domiciliados en ls citided de Guayaquil y de estedo civil solteros,    
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SEGUNDA : La Comoeñia que se constituye mediante este contrato es de 

nacionalidad ecuatoriana Y se regirá por lo que dispone la Ley de 

Compañias, las normes de derecho positivo ecuatoriano que le  —tueren 

aplicables y por los estatutos sociales que se insertan a —Continua- 

ción: CAPITULO PRIMERO : DENOMINACION, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICI- 

LIO.— ARTICULO PRIMERO 3 Constituyese en esta ciudad la Compañia que 

se denominará "FARISTI” S.A. ', la misma que se regirá por las 

leves del Ecuador, dos presentes estatutos y los reglamentos que Se 

expidieren.: ARTICULO SEGUNDO : La Compañia se dedicará a: al ba 

industrialización Y comercialización de productos lácteos; bi El 

deserralio y exploteción canadera en todes sus fases Cc) El desa” 

rrollo v explotación ecpricola en todas sus Tases. desde el cultivo y 

SR tracción masta su comercialización. tante interna como externa; 

cialización de productos agricolas, 

banana y soya; el La inoustrializa— 

  

CACA E PORC TO Gti MATA LAR COMO CAMATOa EU Sardinas y peces 

  

en general 71 . propies ae construcción, tales como 

conetruccion de toda clese de viviendas vecinales O limitamiliares y 

de toda clase de edificios, Centros comerciales, residenciales, 

condominios, E  andustriales. La Compañía podrá importar, comprar o 

arrendar meguinaria liwvienñea y pesada para la construcción; q) La 

reproducción en cautiverio de Camarones mediante el estabiecimiento 

de laboratorios de artemia “salina, principalmente mediante el 

desove de henbras arávidas captiradas, O por la maduración de los 

aduitcs en los criaderos escecieles; hi La construcción de plantas 

procesadoras de alimentos o productos para el propio constmo de la 

actividad Ccamaronera que deserrollará, — pudiendo comercializarlos 

en el  mercedo mecionmal a internacional; i) El cultivo y cria de 
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Y En fase extractiva con fines de 

comercialización, dentra O fuera del 

compra y venta de mequinarias Y equipos 

  

industriales, electricos, de seguridad, de la 

hospitalaria, de artefactos domesticos y electro 

  

AGMESTiLos, de sus Tepuestos y accesorios; 1) La importación, COMpra, 

distribucion Y conercislizeción de automotores, —sus repuestos, equi 

DOS y artesoricey 113 La comercialización de productos alimenticios 

para COnsumno Fumeno, vegetal y enimala3 mi La exportacion, importar 

Cia compra y venta de erticulos y menajes para el hogar, da 

Y ia OTicina mi La compraventa, Corretaje, edministra- 

  

am y enticresis de bienes 

    

coraci      Mi
 

  

inevmos O productos elaborados de Origen 

etriali pj ta comercialización de 

  

y cosméticos; ql Le importacion y 

exporteción de promiiccos natiralez, egricolas industriales en las 

<anice, textil y agroi.nmdustriali ri La     
libros, equipos de imprenta y sus 

prima  Conexa (pulpa, tinta, 

PSHceterajj Si La Tsoricstioón. distribución y Comercialización de 

BS cormazs  tento para Consumo humano Como para 

  

corsuma inauestiiali ri Erinmadar asesoramento técnico-adeainistrativo e 
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A BOM TAS TFRCion de supermercados: 1) La aodquuielcio en 

Propiedad.  arrendamento (en escacieción de barcos pesqueros, sl 

como. a dla amstaleción de eu propue plante industrial para EMpeque, 

   
   quier otra Torma para la comercialización de 105 

  

eS masamenta (0 CL 

productos ael mars ji La ainstaleción y administración de Ágenciaszs de 

viales hoteles, moteles, restaurantes, clubes cafeterias, centros 

comerciales, —Ciudedelas vacacionales, parques mecánicos de recrea” 

cion, Casinos y salas de Juegos de azar y recreativos; Y Y) La 

dguassción de ru
 

HA
 

4H
 

mn mn te
 a D A participaciones o cuotes sociales de cual- 

quier  ciase de Eompañia, pudiendo intervenir en la fundación 01 

aumento de capital de otras sociedades relacionadas con su Objeto. 

lgusimente la sociedad podrá rea través de terceros el 

  

a marítima de toda clase     

materiales para la 

se dedicará 

industriales. La 

Lenpeñia no padeá dedicarse a la compra Y venta de cartera ni a la 

interrediacioón financiera. Para Cumplir con su objeto social podrá 

2iecutar toda clase de actos y contratos permitidos por la Jey 

ecuatoriana y que tengan relación con su objeto social. ARTICULO 

TERCERO (2 Elo plazo por el cual ee constituye esta sociedad es de 

CIMAENTA: OS. (A, GR se Ccomtarán a partir de la Ttecha de 

INSIUÍDCION 0 E=S—a Eenitr en el Registro Mercantil del LCanton- 

 prancipal de la Compañía es la ciudad    
cuador y podrá estaetlecer sucursales y 

  

TA 

2qgar de la republica O del exterior. CAPITULO r agencias en cualquier 1 

SEGUNDO : CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. - ARTICULO QUINTO : El 

cepitei eoacial de la Compañia es de DOS MILLONES DE SLERES, divididos 
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SS 

GANE ias Y nmonminativas ae un mil  Ssucres 

capital que padrá ser aumentedo por  resaiu-    
cion de da dunta beneral de eccionmistes. ARTICULO SEXTO : La in

 

“án numeradas del cero cero mo al dos mil  ancluslve, 

  

si Presidente Y el Gerente General de la Compañia, ARTICULO SEFTIMO: raja 

a certificado provisional se extrawviere, deteriorare a 

  

la Compañia podrá enular el título previa publicación 

eTezt tres dies comeecutivos, en uno de 10=     

diarios de meror ciraudacioón en el domicilio principal de la  mi5me. 

Eraneciirridos breinta dias a partir de la fecha de la última 

  

debiendo  conte- 

stinquirá todos los 

£RTICULO OCTAVO: 

a aerecho a voto en proporción a su 

En consecuencia, cada acción 

  

liberada da gerecro a un voca, en dichas Juntas Generales. ARTICULO 

NOVENO: anctarán en el libera de acciones y 

  

E a e 

  

“e registreráan también los traspasos de dominio 0 

ss miemse. ARTICULO DECIMO y La Compañia no emitirá 

  

ios. títulos derinitivos de las acciones mientras éstas no estén 

totalmente pegadas . Entre tanto, solo se les derá a los accionistes 

certiticados provisiomedes y nominativos. ARTICULO DECIMO PRIMERO “3
 

a a 1 pa
 

En la euescripcion de mueves acciones por aumento de Capital, <e 

preterira a los accionmistes existentes en proporción a Sus acciones. 

CAPITULO TERCERO : DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAFIA.ARTICULO DECIMO SEGUNDO : El gobierno de la Compañia 

constituye el corresponde «a la Junte-General de Accionistas, que         



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

£l 

22 

25 

24 

25 

26 

27 

28 

a tá edimimistración de la Compañia se ejecutará a 

traves del  Fresidente y del Gerente General, de ecuerdo a los 

terminos que se indican en el presente estatuto. ARTICULO DECIMO 

TERCERO (3 La dunta beneral la componen los acciomistes legalmente 

convocados y reunidos, ARTICULO DECIMO CUARTO : La mta General 

Ordinaria se reunirá por lo menos ima vez al año, dentro de los tres 

Meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañia, previa convocatoria efectuada por el presidente a los 

accionistas, pr da prensa, en uno de dos diarios de mayor circula- 

ción enel domcilio principal de la sociedad, y con ocho  dlas de 

enticipacion por do menos al fijado para la reunión. Las convocato- 

rias deberan expresar el lugar, dis, hora y objeto de la reumiódn. 

ARTICULO DECIMO QUINTO > La tinta general Extraordinaria se reunirá 

tienpo. previa da Ccomvocatoaria del Fresidente O del 

  

en 

Lberente: Leneraly Po SU IMICIATiVa . 02 pedido de un número de 

accionistas que renresenten por lo menos el veinticinco por ciento 

del capital social. Les convocatorias deberan ser hechas en la misma 

Tarma  Gue las Oroinarias». ARTICULO DECIMO SEXTO 3: Fara constituir 

guorun en una dunta General, se requiere s1 se tratare de primera 

convocatoria, la concurrencia de un mnmera de ecciomistas que 

representen por la menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo se nerá ima nueva convocatoria de acuerdo con el articulo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Lompañias, la misma que 

contendrá la advertencia de que haorá quorun con el número de 

accionistas que concurrieren. ARTICULO DECIMO SEPTIMO : Los accio- 

nmstas podrán concurrir a las duntes benerales por medio de represen 

tantes acreditados mediante carta-poder., Los administradores Y 

comesarios no podran ser representantes de los ecciomistas. ARTICULO 
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benerales ordinarias. —luedo de 

£ dará lectura y discusión de los intormes de 

  

los Administradores y Comisarios y Juego se conocerá y aprobará el 
bo
 Balance bLenral Y el Estado de Perdidas y Ganancias y se discutirá 

sonore el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposaraionez de los accionistas y, por último, se efectuarán las 

elecciones 1 es que corresponden hacerlas en ese periodo según las 

estatutos. ARTICULO DECIMO NOVENO : Presidirá las duntas Generales 

elo Presgidente y ectuará como secretario el berente General, pudiendo 

nombrarse, (s1 Juera necesario un director de la sesi00 y/ía un 

secretario  trhoc. ARTICULO VIGESIMO ¿2 En las dJuntss Generales 

Urdinarias * Extraordinarias se traterán los estintos que especiTica-— 

cante se ha auuslaizedo en la coyvyocatoria, (con les excepciones 

  

e LE. ARTICULO VIGESIMO FRIMERO + icdos ios acuerdos y resolucio- 

di. Se tomaran por simple mavoria de votos del 

  

Ceplral proano COOTUYNFTEnTe a la reunión, Ssaivo equellos cesos en que 

la Lev (0 co estatutos exigieren una Mmeyor proporción. las 

dae da dunta General son obligatoriess para tados los 

aan cuenco mo huiberen concurrido “a ella. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO —: lo terminarse la dunta General Úrdinearia Y 

Pxiraordinaria. Se Comncecerá un Feceso para que el Lerente Lbeneral, 

coma. secrecaria.  redacte un cta resumen de las resoluciones O 

stuer dos vtomados.con el objeto de que dicha acteresumen pueda ser 

apronada Por la uta General y tales resoluciones o scuerdo entrarán 

de inrediaro en vibe.  —Todes las ectas de la dimta general seran 

tirmadas Dor el trezidente y el Gerente General-secretari0, 0 por 

au enes heal necno sus veces en la rewmión; se extenderán a 

   máquina, en baas debidamente foliades y se llevarán de conformidad
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FE 

DON el respectivo Freolamento. ARTICULO VIGESIMO TERCERO 7 Los Juntas 

generales podrán realizarse s1n Convocatoria previas Ssise hallare 

presente la totalidad del cepatal soaciad pagado, de ecuerdo a lo que 

dispone el articulo doscientos ochenta de la ley de Lompañias. 

ARTICULO —VIGESIMO CUARTO : Fara que la dunta General Ordinaria 0 

Extracorainarie pueda ecordar válidamente el aumento o dismonación del 

capitai, la transformación. la fusión, la disolución anticipada de la 

Compañia, la reactivación de la Compañía en procesos de liauidación: 

la convalidación y en general cualquier modificación de los  estatin 

tos, habra de concurrir a elía el setenta y cinco por ciento del 

capital pagado. En segunda convocatoria bastará con la  representa- 

ción de la tercera eri del capitel pagado. Si luego de la segunda 

Aa ni muniere el quorum Feduerido, se procederá a efectuar 

Zo dá que mn podrá oemorar más de sesenta díaz 

  

cis ja Tech Tijade para la primera remain, ni 

MOdiTICA” O Elo DOLO de eta. La duta Genere asi convocada =e 

constituira con el numero de scciomistas presente, para resolver una 

A D Mm a más de los punt entes mencionados, debiendo expresarse estos 

articulares en la convocatoria que se hagas ARTICULO VIGESIMO QUINTO 

: Sm atribicimez de la Junta General Ordinaria O extraordinaria: 

ai Elegir al presidente Y al Gerente teneraz de la Compeñia, Quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo  =er 

reelegidos aindetinmidamentez] bj Elegir uno o más comisarios Quienes B 

durarán dos años en sis funciones; Cc) Aprabar los estados financie- 

ros. los que deberán ser presentedos con el informe del comisario en 

la forma establecida en el artículo trescientos veintiuno de la Ley 

de Compañias vidente; dd) kesolwer acerca de la distribucion de los 

beneficios sociales: el bcordar el aumento o disminución del capital 
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Logo0tó 

    

fi Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen a cualaider titula de los bienes inmuebles de propiedad de 

la Lompsñias 0) ecordar la disolución O liquidación de la Compañia 

antes del  vencimento del plazo señalado o del prorrogado, eN su 

      caso, de conTormded con la Ley hi2 Elegir al liguidador de la 

AA sociedad dd Lonocer ae los astintos que se someten e su consideración 

de COmMTOrIma card COX y JiResalver los asuntos    

   
      

asentaciááa ds A rajudicial de la Compañias b) la repr      
FAminas 

  

negocios de la Compañia ejecutando a     

Y contratos sin más limitaciones 

  

elo presipesto de ni 

   eoamiedad bajo su Aires 

responsstd lidad,  (ebrir y merejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones con bancoz, civiles o mercantiles, relacionadas 

com el objeto secisip 2) Suecribir pagarés Y letras de cambios Y en 

ao mercantil que obligue a la Compañia; 

TEL dadores, previas las TOormalidades de Ley; pH 

  

Constituir mandatarios generales y especiales previa la autorización 

de da Ei el primer casos darigir das labores del 

  

pereonealo y dicuer  reciementos; q) Cumplir y  hecer cdumpiir laz 

resditiciones de le dure beneral de accionistas; hi Sipervigilar la 

contabilidad. archivo y correspondencia de la sociedad y velar por 

uña Duienña marche de els Gependencias; 1) Presentar un informe entlal a 

la dunta General orainerie comimuntanente con los estados financieros    



10 

11 

12 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Y 

Y sl proyecto de reparto de Utilidades: y las demás atribuciones que 

le contieran estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO : SUBROGACIOÓN 

o En dos casos de talta, 

Presidente será reemplazado por el Gerente General, y en 

falta, eusencia O ¿impedimento de actuar de 

reemplazada por el primero. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO Ed
 

ciones y deberes 
e 

del o de los comisarios , 

artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañias. 

CUARTO : ARTICULO VIGESIMO NOVENO. 

CAUsaS determinadas en la Ley de Compañias, 

liguadación, (la que estará a cargo del Presidente a del 

beneral. TERCERA: DE GLA SLECRIFCIOÓN DEL CAPITAL. El capit 

Compañia Mea sido suscrito Y pagsdao' por dos eccionmistas 

    

    CEET a miz 3122 niyventa Y 213 ACC1IOnes 

Fita eo PIRATA de Un sil. SUOrez Cade Uma Partueli 

  

1tamirana, derechos, ha suecrito uña acción T
 

Í par ss 22 propios 

y nominativa de un mid sucresp Luis Alvarez Altamirano, 

nomina propios derechos, ha suscrito una acción ordinaria y 

un il sucres, Milton Solorzeno Ferrando, 

ha muiscrito una acción ordinaria Y naminativa de un mil =p 

este último, 

La Compañia se disolverá 

en tal caso ent 

DOY EMS 

ausencia O impedimento para ectuasr, el 

caso de 

será 

Son atribu- 

CAPITULO 

por las 

rara en 

Gerente 

propios 

ardina- 

Alvarez 

ordina- 

por sus 

de tiva 

por seus propios derechoz., 

es; lus 

Vera Trejo, paro sus propios derechos. ha suscrito una accion 

ordinaria Y  nomanativa de um mil sucres. DOUARTA: DEL PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL. El cacital eocial de la Compañía ha sido pagado por 

los acriomistas 0s la siguente forma: el señor Milton Tigrero 

Salvatierra, pega en dinero en efectivo la cantidad de cuatrocientos 

noventa Y nueve mil eucres, es decir el veinticinco por ciento del 

valor de cada una ae las acciones por él suscritas; Manuel Alvarez 

. 
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gosenca 
dinero en etectivo la cantidad oe doscientos 

  

e decir el veinticinco por ciento del valor de la 

sección por él suscritas Luis Alvarez Altamirano, paga en dinero en 

etectivo la Cantidad de doscientos cincuenta Sucres, es decir el dr 

veinticince por ciento del valor de la acción por él suscritas Milton 

Solórzano Ferrando peca en dinero en efectivo la cantidad de 

doscientos cincuenta sucres, es decir el veinticinco por ciento del 

valor de la ección por ella suscritas Luis Vera Trejos paga en 

dinera en efectivo la cantidad de doscientos cincuenta SLICres, ES 

decir elo veinticinco por ciento del valor de da acción por el 

El saldo del sete ta sy cinco por ciento del walor de cada 

  

1 ñ sera pagedo en el plazo 

  

vo na pagada 

MAXIMO E 

  

ata e O dr de la atecripgcion de esta escritura en el 

cecaiones efectuadas en dinero 

certiticado de cuenta de      ta y Tormará parte 

itures. QUINTAS Los accionistas Tundadores 

  

Abogado Héctor Solórzano Constantine y/o 

Abogado Cesar Villavicencio Solórzano, para que realice todes las 

: gomimistrativas para obtener la aprobación y el 

  

SEXTA: >e acompaña como dacumentos habili- 

de Cuenta de integración de capital de la 

  

  
Compeñias  fgregdue teted señor Rotario las demás clelmities de ley.—T) 

dieqible Hector Solorzano Constantine. Reg. número cuatrocientos 

cacditihasta aquí la minuta.” En consecuencie los Otorgantes se 

stirmesr en el contexto de la preinserta minuta. la misma que queda 

elevada a Escritie Fusilica, para que surta todos us efectos 

legales. Luledan aorecsdes a este Fegistro todos los documentos de 
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Lev. Leida esta escritura de principio a fin por mí el 

alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman ratifican y firman en unidad de acto conmigo el 

Doy te.- 

ota a Er 
MILTON TIGRERO SALVATIERRA 

Cc.U. 0708723018 

C.V. 368 — 248 
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LUIS ALVAREZ ALTAMIRANO: 

C.U. O70B23032-9 

CV. 012 - 217 

Lo 
IS VERA TREJO 

C.U. 0907327366 

CV. 138-127 

Motario Ef» 

Notario. 

  

Cc.V. 012 - 218 

MILTON Z FERRANDO 

C.U, 0708751373 

C.V. 305 — 135 

SE
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1 TORGO ANTE MI, en fé de ello confiero éste 

ul
 

CUARTO... TESTIMONIO, que sello y firmo en és 

Guayaquil, el cinoo de septiem 

miliinovecientos noventa.- 

ar cito, CBaseka 

a ad 
¡NOFTS e ERA e 

            

8 DOY FEs Que en esta fecha he tomado nota al nárgen 

?- de la matriz respsctíva, la Resolución Número a 

e, 10 90-2»1-»1-0002819 del 20 de septiembre de 1.990, ms 

o : 2 álante la cuel ul Subintendente de Compañías apro- 

e hÓó la CONSTITUUION DE LA COMPAÑIA ANOMIMA PARISTÍ- 

> B+-A., qué contiena el testimonio que antocede, UGua 

2% yiquil,20 de Septieubre de 1.2990.- 

15 a 

16 E qa . 

o 17 o : e 
18 _ t oo | 

19 o Z 
20 MR 

2 CERTIFICOS Que emm fecha de bey, y en cueplimiento de lo - 

E ordenada en lu Reselución MA 90-2-1-1-0002619, dictada el 
as 20 de Septiembre de 1.990, par el Bubintengente de Ourecho 

e Seciutaric la Intendencia de Compañías de Guayaquil, he 

e tel escritura pública, la misma que contiene la 

Ñ FARIGTI S.ño, de Ffudss 23.180 a 23.193, - 

81 Registre MNercenti1, Libro de Industria -» 
28 

A 
> 
A



LI 

les y enatade Dejo el Nímero 16.268 del Repertorio.- Gusya- 

quíl, Septiembre veinte 1 custro de sí] navecientos noventa.- 

El Registrador Mercantil .- 

    
   CERTIFICO: que con fecha de hoy, una copia - 

euténtica de esta escritura pública, en cumplisdento del De- 

crato 733, dictedo el 22 de Agusta de 1,973, por el señor - 

Presidente de le República, publicado un el Registro Oficial 

NO 878 del 29 de Agosto de 1.973.- Gueyaquil, Septiembre vela 

te 1 cuetro de mil novecientos naventa .- El Registrador May 

     
B HT TOR MIGUEL MCIVAR ANDRADE 

Regisuador Mercantil del Cántdn Guayaquil 

    

   
   CERTIFICOS que con f Ve Tue exchá vada el Certificado 

de Afiliación e la CAMARA DE INDUSTRIAS DE GUAVAJUEL, de FAR» 

RISTI Señe.- Busyaquil, Septiembre veinte 1 custra de m11 na- 

vecientos noventa .- El Registrador Hercamtil .- 

        

  

    

  

A 

AB. H?” TOR 

Regisuacor Mercantil del 

    
R ANDRADE 

   


